
E
uropa estrena milenio con una nueva estrate-
gia de salud a desarrollar durante los próximos
6 años. Para ello, la Comisión Europea ha ela-
borado una propuesta de Decisión del Parlamento

Europeo y del Consejo por la que se adopta un pro-
grama de acción comunitario en el ámbito de la salud
pública, de inminente aprobación1. Ante la etapa que
a partir de aquí puede abrirse para la salud pública de
los países de la Unión Europea (UE), es oportuno exa-
minar las aportaciones principales de dicha Decisión y
sus implicaciones para el contexto español, especial-
mente respecto al papel de la salud pública en el marco
del Estado de las autonomías.

Contenidos del programa de salud pública

La estrategia propuesta se centra en tres priorida-
des: mejorar la información y los conocimientos sobre
la salud, atajar rápidamente las amenazas para ésta y
abordar los factores determinantes de la misma. Para
ello, se propone –citamos literalmente– establecer un
sistema global de información sobre salud dirigido a res-
ponsables políticos, a profesionales sanitarios y a la po-
blación general; establecer un dispositivo de respues-
ta rápida y eficaz ante las amenazas para la salud
pública, como las enfermedades transmisibles, y con-
tribuir a mejorar la situación sanitaria de la población
y a reducir las muertes prematuras en la UE abordan-
do las causas subyacentes de las enfermedades me-
diante medidas eficaces de promoción de la salud y pre-
vención de las enfermedades.

Complementariamente al programa de salud públi-
ca –sobre el cual se centra este editorial–, se incluyen
otras medidas legislativas, relativas a los ámbitos ve-
terinario y fitosanitario, a las normas de calidad y se-
guridad de los órganos y sustancias de origen huma-
no y las relacionadas con la sangre y los hemoderivados.
También está previsto establecer un Foro Europeo de
la Salud, para que el conjunto de las personas que tra-
bajan en el ámbito de la salud pública puedan partici-
par en el desarrollo de la política sanitaria. Finalmen-
te, se incluyen medidas destinadas a garantizar que
todas las propuestas presentadas en otros ámbitos esen-

ciales de la actividad comunitaria (asuntos sociales, agri-
cultura, política comercial, medio ambiente, etc.) fo-
menten la protección de la salud.

Un nuevo enfoque

Hasta ahora, para la UE el concepto de «salud pú-
blica» era bastante indefinido y limitado, restringién-
dose a áreas concretas, tales como «la prevención»
o «las drogodependencias», y a enfermedades es-
pecíficas, caso del cáncer, el sida o la enfermedad de
Alzheimer. El resultado de esta orientación ha sido,
como se ha señalado, la adopción de un modelo me-
dicalizado, de ejecución poco efectiva, especialmen-
te en aspectos como el abordaje amplio de los de-
terminantes de la salud con políticas intersectoriales,
o como la falta de referencias a la contribución de los
servicios sanitarios2.

En el nuevo enfoque –calificado de «global» en la
introducción del documento– la salud pública no es úni-
camente «la salud del público», sino que en cierta me-
dida también incluye planteamientos más operativos de
la práctica de la salud pública, en especial las funcio-
nes relativas a la medida de necesidades y la vigilan-
cia de la salud, al control de brotes epidémicos y si-
tuaciones de crisis, a la investigación de determinantes
de la salud y a la realización de actuaciones desde una
perspectiva intersectorial y poblacional3,4. 

La consideración de dichas funciones en el marco
europeo se deriva de la posición de la UE de comple-
mentar las competencias de los Estados miembros, ocu-
pándose de «cuestiones que éstos no pueden abordar
independientemente», como en el caso de las enfer-
medades contagiosas o la contaminación atmosférica,
aportando valor añadido a las acciones de dichos Es-
tados.

Aunque el programa considera sus propuestas am-
biciosas, cabe preguntarse si su enfoque dará una ca-
bida real a algunos aspectos adicionales que constitu-
yen un elemento fundamental de la salud pública, y cuya
aplicación no sería aconsejable que se limitara exclu-
sivamente al marco de cada Estado miembro. Entre
aquellos aspectos, se echa en falta una referencia más
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concreta al papel de los servicios sanitarios, en aspectos
como la evaluación de su cobertura, calidad, efectivi-
dad, eficiencia e impacto, que únicamente aparecen en
el anexo de la propuesta. En un contexto de importantes
inequidades entre los países de la UE respecto a la co-
bertura y calidad de los servicios sanitarios, y en un en-
torno de creciente movilidad transfronteriza de los ciu-
dadanos, incluyendo a poblaciones de países de renta
baja, un programa de acción europea en el ámbito de
la salud pública no puede dejar de lado la decisiva in-
terrelación entre la salud pública y los servicios sani-
tarios, puesta ya en evidencia hace unos años5. 

Finalmente, cabe reconocer que el nuevo enfoque
incorpora elementos importantes de participación, con-
tando con aportaciones de asociaciones de pacientes,
de profesionales de la salud y de otros agentes socia-
les para la formulación y priorización de políticas sa-
nitarias, así como con la contribución de las llamadas
redes informales.

Oportunidades para la salud pública en España 

A la vista de la propuesta europea, es necesario pre-
guntarse hasta qué punto los planteamientos que en
ella se hacen son consistentes con la situación de la
salud pública en el Estado de las autonomías. Y más
concretamente, si las necesidades que se quiere abor-
dar con esta nueva estrategia europea hallan ya una
respuesta adecuada en el desarrollo actual de la salud
pública en el marco autonómico español.

Por una parte, sabemos de la falta de consolidación
de un sistema de información homogéneo y de base
poblacional entre las distintas comunidades autónomas
(CC.AA.), lo que resulta en las actuales grandes difi-
cultades para monitorizar la evolución de la salud y de
sus determinantes de manera exhaustiva y compara-
ble entre autonomías6. Lamentablemente, la situación
sigue siendo en gran medida la de «cada maestrillo-
comunidad tiene su librillo-sistema de información», a
la vez que los loables intentos de diagnóstico compa-
rativo se han hecho de manera limitada y generalmente
paralela a los sistemas de información de cada CA7.
En cuanto a la capacidad de reaccionar rápidamente
ante las amenazas para la salud, ésta sigue centrada
en la iniciativa de cada CA, sin que existan sistemas
interautonómicos efectivos de actuación rápida –más
allá de las relaciones institucionales y de la transmisión
de documentos en caso de alerta sanitaria–. Finalmente,
el abordaje de los factores determinantes de la salud
tampoco se escapa del modelo imperante de «CA-cen-
trismo», sin que parezca existir una voluntad de ar-
monizar las estrategias efectivas de intervención sobre
los estilos de vida, los determinantes socioeconómicos
o el medio ambiente8.

Posiblemente sea éste un contexto propicio para im-
pulsar que se revisen las situaciones organizativas, de
recursos, de producción y de calidad de los organis-
mos y de los profesionales de la salud pública de nues-
tro país, con un enfoque más sistemático y exhausti-
vo. En este sentido, algunas de las iniciativas recientes,
como el informe elaborado por un grupo de profesio-
nales de Catalunya sobre la reorganización de la salud
pública9, el documento sobre competencias profesio-
nales en salud pública auspiciado por el Institut de Salut
Pública de Catalunya y el Institut d’Estudis de la Salut10,
o las contribuciones del grupo de trabajo conjunto de
la SEE y SESPAS sobre competencias profesionales
en salud pública11 son aportaciones especialmente re-
levantes y que será oportuno debatir más ampliamen-
te, pues la existencia de una profesión cohesionada,
que comparte unas competencias profesionales co-
munes, desde los que se dedican a la gestión de los
servicios asistenciales a los veterinarios que ejercen sus
funciones de vigilancia de la higiene y seguridad de los
alimentos, es una condición necesaria para el desarrollo
y visibilidad de la salud pública.

Cuando las barbas de la Unión Europea...

La nueva estrategia de salud europea –por cier-
to, inadecuadamente traducida como estrategia «sani-
taria» en la versión española del documento (por 
health strategy)– supone sin duda una oportunidad im-
portante para reforzar la salud pública, entendida como
el esfuerzo organizado para mejorar la salud de la po-
blación, en el contexto de la Comunidad Europea. Para
España y sus CC.AA. también debe suponer un in-
centivo a que la salud pública refuerce su contribu-
ción al bienestar colectivo. Por ello, es necesario que
no sólo las administraciones públicas españolas,
sino también las agrupaciones profesionales y las so-
ciedades científicas –incluyendo a SESPAS y socie-
dades afiliadas–, contribuyan activamente a modelar
el desarrollo de la iniciativa actual, reforzando la co-
municación con nuestros representantes en la UE y
con las redes científicas y técnicas de los Estados
miembros. Además, los 300 millones de euros que el
nuevo programa movilizará deben contribuir a liderar
e implantar proyectos que en España consoliden un
modelo de salud pública estatal e interautonómico que
sea efectivo y goce de un amplio reconocimiento so-
cial, reforzando a la par la estrategia de salud en el
contexto europeo. 

Cuando la UE empieza a cortar sus barbas en ma-
teria de salud pública, en España debemos empezar
a poner las nuestras a remojar. Los profesionales de
la salud pública no podemos dejar escapar esta opor-
tunidad estratégica fundamental.
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